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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 24 DE OCTUBRE DE  2016.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de octubre de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ORGANISMO AUTÓNOMO PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.

2.1.1.- PRIMERO.- Aprobar la firma del Protocolo de Colaboración con la Fundación  Escuela de Organización Industrial y la empresa Orange Espagne S.A.U., para la formación y apoyo al emprendimiento digital, basado en la innovación.

SEGUNDO.- Aprobar la delegación en el Patronato de Promoción de la gestión y seguimiento del Protocolo de referencia. 
2.1.2.- PRIMERO.- Aprobar el inicio del expediente de revocación de la ayuda por importe de 25.000,00 € concedida a D. Juan Pérez Martínez, para la apertura de la actividad de hostal-albergue juvenil (Hostel) en Avda. Virgen de la Luz, 15 (nº 17 según Catastro), de Cuenca. 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al interesado para que en un periodo de quince días hábiles, que se computará a partir del día siguiente al que tenga lugar la notificación, pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 350/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 368/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 370/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante la Fiscalía de Menores de Cuenca, en el Procedimiento Expediente de Reforma nº 43/2016, y a tal efecto remitir factura o presupuesto de lo reclamado.  

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.- CONTRATACIÓN.

2.3.1.- Declarar desierta, por falta de licitadores, la licitación convocada para la contratación del suministro de gasóleo y gasolinas con destino a vehículos, motores y maquinaria del Ayuntamiento de Cuenca.

2.3.2.- 
Convalidar la prórroga tácita de la prestación del servicio de limpieza de colegios públicos y dependencias municipales del Ayuntamiento de Cuenca, según contrato suscrito con la Sociedad Mercantil “Eulen, S.A.”, el día 17 de Septiembre del 2012, hasta el 17 de Septiembre del 2017. 

2.4.-PATRIMONIO.

2.4.1.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 73/2013, al no quedar acreditada la existencia de nexo causal entre las lesiones sufridas como consecuencia de una caída y  el funcionamiento del servicio público municipal. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al reclamante con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.4.2.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 01/2014, por desistimiento del reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 
SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.4.3.- PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la interesada en el expediente de responsabilidad patrimonial nº 3/2014, y en consecuencia DESESTIMAR dicha reclamación,  por las lesiones sufridas como consecuencia al parecer de una caída por el mal estado de unas baldosas; al no haber sido presentada la documentación requerida.

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.4.4.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 14/2014, por los daños sufridos en la vivienda; al no quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre el funcionamiento del servicio público de obras y dichos daños. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.4.5.-  PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 52/2014 por los daños sufridos en la vivienda; al no quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre el funcionamiento del servicio público de Medio Ambiente, encargado del mantenimiento de las zonas públicas ajardinadas y dichos daños.  

 SEGUNDO.- Notificar la resolución a los interesados con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.5.- HACIENDA.

2.5.1.- PRIMERO.- Desestimar la solicitud de D. CARLOS FERNÁNDEZ OLIVARES, en nombre y representación de la Mercantil PROYECTOS ESARUR, S.L. de cancelar su deuda por el concepto del 10% de Aprovechamiento Urbanístico, del PAU Nohales IV, por importe de un principal de 276.249,65.-€, entregando al Ayuntamiento parcelas destinadas a vivienda pública, en vez de hacer el pago en metálico. La motivación del presente acto, según disponen los artículos 35, apartado uno, letras a) e i) y 88 apartado seis de la Ley 39/2015, de uno de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  es el informe transcrito de la Tesorería Municipal.

SEGUNDO.- Que se comunique dicho acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos pertinentes.

2.5.2.- Aprobar el Proyecto de Propuesta de Modificación de las Ordenanzas Fiscales  nos  5, 7, 8, 9, 32 y 45.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.
3.1.1.1.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer al titular del expediente EST 9/2016, como responsable de una infracción grave por ocupar la vía pública excediéndose en más de 30 minutos del horario establecido de la terraza de local una sanción de 750.01 €  como responsable de  una infracción grave.
3.1.1.2.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer al titular del expediente EST 10/2016, como responsable de una infracción muy grave por la ocupación de la vía pública mediante terraza bar sin autorización, una sanción de 1.500,01 €  como responsable de  una infracción muy grave.
3.1.1.3.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer al titular del expediente EST 11/2016 como responsable de una infracción muy grave por la ocupación de la vía pública mediante terraza bar sin autorización,  una sanción de 1.500,01 €  como responsable de  una infracción muy grave..
3.1.1.4.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer al titular del expediente EST 12/2016, como responsable de una infracción muy grave por la ocupación de la vía pública mediante terraza bar sin autorización, una sanción de 3.0000 € como responsable de  una infracción muy grave.
3.1.1.5.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1200 € al titular del expediente ESHO 17/2016 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3.1.1.6.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 26/2016 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3.1.1.7.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 € al titular del expediente ESHO 27/2016 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3.1.1.8.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 € al titular del expediente ESHO 30/2016  como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

3.1.1.9.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción económica de 2.700 €, así como la suspensión de la actividad por un período de 3 meses al titular del expediente ESHO 31/2016 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, atendiendo a la naturaleza, repetición y trascendencia de la infracción.

3.1.1.10.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 € al titular del expediente ESHO 34/2016 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.     

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

4.1.1.- Montes.

ÚNICO.- Adjudicar el aprovechamiento extraordinario de madera en el monte de utilidad pública nº 122 “Sierra de Poyatos y Fuertescusa” a Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A., para el inicio inmediato de los trabajos del área de defensa y en las coediciones descritas

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA.

5.1.1.- PRIMERO.- Nombrar como representante del Ayuntamiento de Cuenca y por tanto presidente en la Comisión de Trabajo de Movilidad y Accesibilidad al Casco Antiguo integrada en el Consejo Social de la Ciudad a Don Angel M. Leiva Abascal.

SEGUNDO.- Que se comunique dicho acuerdo a los interesados.

5.1.2.- Información sobre tramitación ayudas sobre estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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